
 

 

 

ÁREA DE PROYECTOS ESTRATÉGICOS Y 
MOVILIDAD 

PROIEKTU ESTRATEGIKOETAKO ETA 
MUGIKORTASUNEKO ALORRA 

Área de Proyectos Estratégicos y 
Movilidad 

Proiektu Estrategikoetako eta 
Mugikortasuneko Alorra 

 

 

T. 948 420 100  /  010 
www.pamplona.es 

ANEJO IV: CONSENTIMIENTO EXPRESO PARA DIFUSIÓN DE LOS TRABAJOS 
 
“DECLARACIÓN EXPRESA DE LA PRESTACIÓN DE CONSENTIMIENTO PARA LA DIFUSIÓN DE LOS 
TRABAJOS Y ACEPTACIÓN DE LOS PRECEPTOS DEL REGLAMENTO (UE) 2016/679 DEL PARLAMENTO 
EUROPEO Y DEL CONSEJO DE 27 DE ABRIL DE 2016, RELATIVO A LA PROTECCIÓN DE LAS PERSONAS 
FÍSICAS” 
D/Dª…………………………………………………………………………………………………….., con domicilio a efectos de notificaciones 
en ........................................................................................................................................................ y D.N.I. o pasaporte…………….……………………, 
teléfono  ........................................,  e-mail........................................................................................., por sí o en representación  de 
(según proceda)……………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………, 
con domicilio en   …............................................................................................................................................................................................................ 
N.I.F. ......................................... teléfono ........................................ fax y enterado de las bases que regirán en el 
“CONCURSO DE PROYECTOS CON INTERVENCIÓN DE JURADO PARA LA REHABILITACIÓN DEL EDIFICIO 
GUELBENZU COMO CENTRO SOCIOCULTURAL Y CLIMÁTICO DEL BARRIO DE LA MILAGROSA 
COFINANCIADA POR LA UNIÓN EUROPEA A TRAVÉS DEL FONDO EUROPEO DE DESARROLLO REGIONAL 
(FEDER) EN EL MARCO DEL DESARROLLO URBANO SOSTENIBLE (PERIODO 2021-2027) Y COMO PARTE 
DEL PLAN DE ACTUACIÓN INTEGRADO DE PAMPLONA” 
 

OTORGA: 
 

□ Consentimiento para el uso de información al objeto del desarrollo del “CONCURSO DE 
PROYECTOS CON INTERVENCIÓN DE JURADO PARA LA REHABILITACIÓN DEL EDIFICIO 
GUELBENZU COMO CENTRO SOCIOCULTURAL Y CLIMÁTICO DEL BARRIO DE LA MILAGROSA 
COFINANCIADA POR LA UNIÓN EUROPEA A TRAVÉS DEL FONDO EUROPEO DE DESARROLLO 
REGIONAL (FEDER) EN EL MARCO DEL DESARROLLO URBANO SOSTENIBLE (PERIODO 2021-2027) Y 
COMO PARTE DEL PLAN DE ACTUACIÓN INTEGRADO DE PAMPLONA” y todas sus actividades 
relacionadas.  
De acuerdo con el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de 
abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas y por el que se deroga la 
Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección de datos), se solicita a los 
participantes del concurso que sus datos de carácter personal puedan ser incluidos y 
tratados de forma confidencial en el fichero del concurso cuyo responsable es el Ayto de 
Pamplona. Al marcar esta casilla los participantes consienten expresamente que se pueda 
llevar a cabo el tratamiento de sus datos de carácter personal. Asimismo, los participantes 
podrán ejercer en cualquier momento los derechos de acceso, rectificación, cancelación y 
oposición que reconoce la ley dirigiéndose por escrito a la secretaría de este concurso. 

 
Y para que así conste y surta los efectos oportunos, expido y firmo la presente. 
 
En Pamplona, a .............. de ………………………………………………………… de 2026. 
(firma) 
Anejo VIII - CEE 

PROTECCIÓN DE DATOS – El Ayuntamiento de Pamplona es el responsable de los datos de carácter personal que van a ser utilizados para la gestión del 
pliego y posterior contratación en caso de ser la adjudicataria en el ejercicio de los deberes públicos. Los datos se comunicarán en cumplimiento de la 
legislación vigente. Tiene derecho a acceder a los datos, rectificarlos en el caso de que no sean correctos y suprimirlos dirigiéndose al Registro General 
(Calle Mayor Nº 2, 31001 de Pamplona) o a la sede electrónica. Puede consultar el listado de tratamientos y la información adicional en www.pamplona.es 
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